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GOBI ERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 19 de octubre de 1946 por 

la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo de la sentencia 

 dictada en el recurso núm. 14.329.

Excmo. Sr. : En el recurso contencio- 
so-administr:.tivo promovido por la Com. 
pañía Telefónica Nacional de España, 
demandante, y la Administración Gene, 
ral del Estado, demandada, sobre dispo
siciones que afectan a dicha Compañía, 
en relación con el servicio telefónico, 
adoptadas en Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministras de 19 de septiem
bre de 1934 ; la Sala Tercera del Tribu
nal Supremo, con fecha 3 de julio d*ll 
año en curso, ha dictado sentencia, en 
cuyo fallo se dice lo siguiente :

«Fallamos : Que estimando por los
motivos consignados en esta resolución 
la excepción de incompetencia de juris
dicción alegada por el Fiscal, debemos 
declarar y declaramos la de e>sta Sala 
para conocer del presente recurso ínter, 
puesto por la Compañía Telefónica Na
cional de España contra Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
diecinueve de septiembre de mil nove- 
cintos treinta y cuatro.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Esta Presidencia del Gobierno ha te

nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos el citado fallo y su pu
blicación en el B O LE T IN  O FIC IA L  
D E L  ESTAD O , según dispone el ar. 
tículo 84 de la Ley Orgánica de la Ju 
risdicción contencioso-administrativa.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
iMadrid, 19 de octubre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

O RD EN  de 19 de octubre de 1946 por la 
que se dispone se cumpla en sus propios 

 términos el fallo de la sentencia 
dictada en el recurso núm . 15.292.

Exorno. Sr. : En el recurso contencio. 
so-administrativo promovido por la Com

pañía Telefónica Nacional de España, 
demandante, y la Administración Gene, 
rail del Estado, demandada, contra la 
Orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 26 de junio de 1935 sobre 
incompetencia de ia misma para resol
ver un recurso interpuesto por aquella 
Entidad contra fallo dictado por el Mi
nisterio deil Trabajo, relativo a la jubi
lación de un obrero; la Sala Tercera 
de! Tribunal Supremo ha dictado sen
tencia, con fecha 3 de julio del año en 
curso, en cuyo fallo se dice lo siguiente : 

«Fallamos : Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda d< ducida por 
la Compañía Telefónica Nacional de Es. 
paña contra Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha veintiséis 
d  ̂ junio de mil novecientos treinta y 
cinco, combatida en el pileito actual, y 
que declaramos firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  e insertará en la «Colee, 
cióii Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud,
Esta Presidencia dispone se cumpla en 

sus propios térmiinos ¡la citada sentencia 
y que el expresado fallo se publique en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO, a los efectos prevenidos on eil ar
tículo 84 de la Ley Orgánica de la Ju
risdicción contencioso-administrativa.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

'Madrid, 19 de octubre de 1946.— 
P. D., eil Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 25 de octubre de 1946 por la 

que se declaran cesantes a los conce

sionarios del Cuerpo Técnico de Tele

comunicación que se citan.

linio S: : Conforme a lo establecido 
por D ea etc dc 2 de noviembre de 1940 
(B O LET IN  O F IC IA L  DDL ESTAD O  
número $21, del 16), y de acuerdo con 
lo pr >pue^to poi V. L ,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
«cfcsarns» a los funcionarios del Cuer
po Técnico de Telecomunicación don 
Miguel ( áceres y García y don Anto
nio VUorn y Gómez-Villaboa, Jefes de 
Negociado de segunda ciase, y don 
Jose-Octaviam Royo y Marín, don Bar
tolomé Bergamt y Llabrés y don Mi
guel Péie/ y Lario Jefes de Negocia
do de te cera, quienes, llevando más 
de diez años en situación de exceden
tes voluntarios sin haber solicitado su 
reingreso, se hallan incursos en las 
prescr»peines del artículo 49—en rela
ción con el 4 í—del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918 dictado para 
api-i ración de la Ley de Bases de 22 de 
iulio anterior. Los interesados serán 
desde 'ueg< bajas en ê  Escalafón ac
tivo correspondiente.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Diu^ guarda a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1946.— 

P. D.. P*dro 'I'. Valladares.

limo. Sr Director general de Correos 
y I ele- omunicación.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 27 de septiembre de 1946 por 

la que se concede la libertad condicional 
a veintinueve penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional estableci
do en ¡os artículos 98 al 100 del Código 
Penal y Ley de 23 de julio, de 1914, en 
relación con el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por 
el Trabajo y previo acuerdo dej Conse
jo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerla a la publicación de la presente 
O rden:

De la Prisión Central de Alcalá de 
H enares: Ramón Muñoz García.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: José Gij Blanes y Vicente To
rres Chinchilla.

De la Prisión Central de C uéllar: En
rique Gracia Argenso.
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De la Clínica Psiquiátrica Peniten
ciaria de Mujeres de Madrid: Faustina 
Sierra Fernández.

De !a Prisión Central del Puerto de 
Santa María : Manuel Berraquero Reina, 
Antonio Moreno Moreno, José Rodri
go Rodríguez, Jesús González Lizarral- 
de, Leandro González 'Lizarralde, José 
Miguel Cabrera Ajenjo, Manuel Martí
nez Pórtela e Ignacio Aliagas Estevlm.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
¿Salvador Armejach Miró.

De la Prisión Provincial de-Córdoba: 
Isabel Muela García.

De la Prisión Provincial de >La Comu
ña: Pablo Santos ^Martínez.

De la Prisión Provincial de Jaén : Flo- 
rián Barranco Jalón.
' De la Prisión Provincial de Mujeres 
(jMadrid) : Carmen Caamaño Díaz.

De la Prisión Provincial do Murcia: 
Ramón Torregrosa Pastor.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Ramón García Gutiérrez y Audilio Coya 
Otero.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Severo Guillaume Funosas.

De !a Prisión. Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Gabriel Pérez Acota 
y Maximino Quintero Hernández.

De la Prisión .de Partido de Santa 
Cruz de La Palma: Jacinto Alvaro Ro
cha Sánchez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Nicolás Manuel Ucar Arteche.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Diego Prieto Torres. >

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid) : José Joaquín Sutil Villastrigo.

Dej Destacamento* Penal de Lozoyue- 
la (Madrid) : Diego Pérez Rubio.

(Lo digo a V. I para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añosi
Madiid, 27 de septiembre de 1 9 * ,

FERN AN D EZ-CU ESTA 

• limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de octubre de 1946 por la 
que son provistas diecinueve plazas de 
Auxiliares Penitenciarios de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones por Fun
cionarias de la misma categoría a ex
tinguir.

limo. S r . : Vacantes diecinueve plazas 
de funcionarios en la Escala Subalterna, 
categoría de Auxiliares Penitenciarios de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
por vacantes naturales ocurridas por pro
moción de los que las servían, don Juan 
Paz Escobar, don José Párraga Orenes, 
don Francisco Moritalbám Alburquerque, 
don Antonio Vázquez Pinero, don Neme
sio Torcal Aduriz, don José Martínez 
Hernández, don Enrique Riudaverts de

Mimtes, don Francisco Avrla Barbo, vlon 
Emilio Parrado Briso (por falleciinienio 
de don Antonio Castillo Puche) y dSi 
Manuel Conde Rio, y por pase a la si
tuación de excedente Voluntario de don 
Manuei Níguez Marcos, don Manuel l.li
na Gil. don Fernando Sáez Martínez, 
dpn Carlos Castillo Peinado, don Hila
rio Olaverría Osmaga, don Esteban Pe
dro García Suso,- don Francisco García 
Abelaida y don Francisco Jiménez Ji
ménez,

Este Ministerio ha dispuesto que . sean 
provistas dichas plazas poir los funciona- 
ritos, en situación a extinguir, don Julio 
Aloert García, don Benedicto Azrárate 
Larrumbe, do¡n Jesús de lá Torre Moya- 
no, don Leopoldo Martín Abad, don l a 
trocinio Barrio Mayor, don Fernando Vi
dal Sánchez, don Frutos Lafuente del 
Amo, don Nemesio Higuera Ovejero, 
don Ignacio Martínez Boizán, don De
metrio Magaña Grocín, don Justo Fer
nández Rodríguez, don Máximo Estal- 
rich Sánchez, don Pedro de Frutos Mu
ñoz, don • Domingo Calvo Lorenzo, don 
José Luis Muriel Dombriz, don Felipe 
Prado Agúndez, don Antonio Espigares 
García, don Pedro Párraga Sánchez, don 
Fernando Salvador Gallego, quienes pa
sarán a percibir sus haberes con cargo a 
la sección séptima, capítulo primero, ar
tículo primero, grupo 18, concepto único, 
y dejan de percibirlos par la Sección jó, 
capítulo primero, .artículo primero, gru
po sexto,' concepto segundo, previa la 
conformidad/prestada por el Interven
tor Delegado en este Centro Directivo del 
Interventor general deJ Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dernás efectos.

,Dms guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre.de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de octubre de 1946 por la 
que son provistas veinticuatro plazas de 
Oficiales de tercera clase del Cuerpo 
de P risiones por funcionarios de la mis
ma categoría a extinguir.

limo. Sr. : Vácantes veinticuatro pía-, 
zas de funcionarios en la Escala Técnico- 
auxiliar, categoría de Oficiales 'de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones, por vacan-, 
tes haturales oéurridas por promoción de 
los que la servían, don Ricardo 'Espinel 
Meléndez, don Francisco González Gon
zález, don( Mariano Simón Luque, don 
Manuel Pastor Salomón, don Emilio 
J. González Pérez, don Máximo C Va1e- 
ra Gonfalo, don Ernesto Tejerina Caba
llero, don Andrés M. Fernández Díaz, 
don. Alberto' Durantez Velasco, don Lui-s

F. Cruz Ulloa, don Manuel Vive1 López, 
don José M. Hernández Bravo, den Juan 
'Alarcón Sánchez, don José A. González 
Alonso, don José Torres Mor.na, don 
Tomás Vélez Valmaseda, don Rafael 
Fernández Fernández, don Gregorio Mar
tín Redondo, don Claudio de Diego Fru
tos. don julio Gutiérrez García, don 
Francisco Navarro Palacios, don Marce
lino Díaz Jiménez, don Agustín Magari- 
ños Granda, y pu.r pase a la excedencia 
voluntaria de don José Casado García,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
provistas dichas plazas por los funciona
rios en situación de a extinguir don José 
María Ferné|ndcz Gallardo, don FeFpe 
Moreno Rodríguez, don Luis 'Blanc Mer
cada!, don Francisco Romero de Agui- 
lar, don Gonzalo Velasco Viejo, don 
Francisco Pacheco Conde, don Fran
cisco Romero Sánchez, don Julián de 
los Ríos Sánchez del Puerto, don Ma
riano Martín Ramos,' don Félix Ortega 
Aparicio, don Florencio de los Ríos Sán
chez del Puerto, don José Garrayalde 
Martínez de Aguirre, don Julio Alejo 
Muela, don Miguel Señas García, don 
Alfonso Domínguez Soto, don Baltasar 
Sánchez Regidor, don Gregorio Román 
Montero, don Vicente Pellicer Gracia, 
don Juan Velasco Viejo, don Daniel Ló
pez Manzano, don Manuel Asensio Bae- 
za, don Luis Garcfa-Ocaña y García, 
dod Luis Rueda Aspiroz, don José Pi
neda Fernández-Rúa, quienes pasarán a 
percibir sus haberes con cafgo a da sec
ción séptiifia, capítulo primero, artículo 
primero, grupo 15, concepto único, y de
jan de percibirlos por la sección 16, ca
pítulo primero, artículo primerp, grupo 
sexto, concepfo segundo, previa la con- 

, formidad prestada por el Iaterventor De
legado en este Centro Directivo del In
terventor general del Estadq.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
(Madrid, 25 de octubre de 1946. — 

P. D., 1. cíe Arcenegui,

-limo. Sr. Directqr general de Prisiones.

ORDEN de 25 de octubre de 1946 por la 
que se promueve a la categoría de Ad

 ministrador del Cuerp o de Prisiones y 
fija su colocación escalafonaria a don 
Santos Ibáñez Sáez

limo. Sr. : Habiéndose producido va
cante en la Escála Técnico-directiva del 
Cuerpo de Prisiones, categoría de Admi
nistrador, con sueldo anual de 9.600 pe
setas, por paáte a la excedencia volunta
ria de don Rafael Valencia (Montalvo, 
que la servía, y en cumplimiento de la 
resolución de lá Orden ministerial de 6 
de septiembre próximo pasado,
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Este Ministerio ha tenido a biei) pro
mover a la citada categoría al funciona
rio de la mencionada Escala don Santos 
Ibáñez Sáez, con antigüedad para todos 
sus efectos de 13 de octubre del corrien
te año, debiendo colocarse escalafonaria- 
mente entre don Clemente. Montecatini 
Cañamares y don Federico Miguei^anz 
Ramos, con la misma sanción qué le 
había sido impuesta, continuando pres
tando sus servicios en el mismo Estable
cimiento penitenciario donde lo desem
peña en la actualidad.

Lo digo a V. I. pa’ra su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V> I. muchos años, 
Madrid, 25 de octubre de 1946. — 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. * Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de octubre de 1946 por 
la que se declara en situación de su
pernumerario en activo dentro del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, al 
Ingeniero tercero don Rafael Blasco 
B allesteros.

limo. Sr. : Vista la. instancia del In
geniero tercero del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servidio de este ;De- 
partamento, afecto a la Delegaciói^ de 
Industria de Melilla, don Rafael Blasco 
Ballesteros^ que solicita se le declare en 
situación de supernumerario en activo 

. dentro del expresado Cuerpo, por prestar 
servicios en el Instituto Nacional de In
dustria, a cuyo efecto acompaña un cer
tificado expedido por el mencionado Or
ganismo,

Este Ministerio, visto el informe defl 
Consejo de Industria, y de acuerdo con 
lo que determina el artículo cixfcuenta 
del ^Reglamento de cjichp Instituto, de 
veintidós de> enero de mil novecientos 
cuarenta y dos, ha tenido a bien decla
rar a don Rafael Blasco Ballesteros en 
situación de supernumerario en activo 
dentro dell Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio de este Departamento, 
en las condiciones1 señaladas en el ar-. 
tículo setenta y siete del vigente Regla
mento orgánico del Cuerpo, de diecisiete 
de noviembre de mil novecientos treinta 
y- uno, por el tiempo que preste sus ser
vicios en el referido Instituto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios( guardé ¿  V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1946.— 

P D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de dndustria.

ORDEN de 21 de octubre de 1946 por 
la que se declara jubilado al Oficial 
de primera clase del Cuerpo Técnico 
de Administración Civil don Antonio 
del Pozo Vázquez.

limo. Sr. : Visto el oficio de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas, fecha 8 del corriente mes, comu
nicando a este Departamento que, como 
consecuencia del expediente de jubilación 
voluntaria promoyido por dón Antonio 

‘ del Pozo Vázquez, Oficial de primera 
clase del Cuerpo Técnico ’de Administra- 
cióVi Civil de este Ministerio, separado 
del servicio, en virtud de depuración, por 
Orden de 3 de mayo de 1938, la citada 
Dirección General ha acordado informar 
que el interesado, por contar con más 
de sesenta y cinco años de edad, reúne 
las condiciones reglamentarias para ob
tener la jubilación que solicita,
* Este Ministerio, de conformidad con el 
referido informe de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas y con 
üo dispuesto en los párrafos primero y se
gundo del artículo 49 del Estatuto de 
22 de octubre de 1926, ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que por 

, clasificación le corresponda, a-don An-' 
tonio del Pozo Vázquez, Oficial de pri
mera clase del Cuerpo Técnico de Admi
nistración Civil, separado del servicio, en 
virtud de depuración, por Orden de 3 <te 
mayo dé 1938.

lio que Comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1946.— 

P. D ., , E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria! de 
- este Departamento.'

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de septiembre de 1946 
la que se nombra, en virtud de concurso 
d e  traslado, Catedrático nume
rario de «Ciencias Naturales» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Cardenal Cisneros», de Madrid.

limo. Sr. : De conformidad con da pro
puesta de> la Sección ‘segunda y acuerdo 
de la Comisión Permanente del (Consejo 

• Nacional de Educación,
Este Ministerio ha resuelto nombrar, 

en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de «Ciencias Natu
rales» del Instituto Nacional dé Ense
ñanza Media «Cardenal Cisneros», de 
Madrid, a don Agustín Moreno Rodrí
guez, titular actualmente del de Segovia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1946.

IIBANEZ MARTIN
1

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 30 de septiembre de 1946 por 
la que se transforma en Escuela de 
Orientación  Agrícola la Escuela unita
ria de niños número 1 de Malpica de 
Tajo (Toledo).

limo. S r . : Vacante definitiva la Es
cuela Unitaria de Niños, número 1, de 
Malí pica de Tajo (Toledo), y a propues
ta del Instituto Nacional dé Coloniza
ción, tfórmulada en cumplimiento de la 
Orden ministerial fecha 31 |de mayo úl
timo (BOLETIN O FIC IA L D EL E S 
TADO de 17 de junio),

Este Ministerio ha resuelto qué |a ex
presada Escüela Nacionaj se considere 
transformadla, a todos sus efectos; en 
Escuela de Orientación Agrícola.

Lo digo a V. I. ^ara su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30̂  do septiembre de 1946.

• IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 5 de octubre de 1946 por la 
que se nombra, para el curso de 
1946-47, Profesor de Enseñanza Rel i
giosa de las Escuelas Especial de In
genieros Agrónomos y Profesional de 
Peritos Agrícolas a don Segundo Es
peso.

»^lmo. S r . : De acuerdo con la propues
ta formulada por el Prelado correspon^ 
diente, de conformidad con lo determi
nado an el articulo tercero del Decreto 
de 29 d« septiembre de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para efl próximo curso 1946-47 Pro
fesor de Enseñanza Religiosa de las Es
cuelas Especial de Ingenieros Agrónomos 
y Profesional de Peritos Agrícolas a don 
Segundo Espeso Miñambres, con la re
muneración anual de 6.0O0 pesetas, que 
percibirá con cargo/ al capítulo primero, 
artículo segundo, grupo  ̂cuarto, concepto 
14, subconcepto prjmero, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiennto 
y demás efectos.

Dios guarde a ’V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

'■ >Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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O R D E N  de 5 de octubre de 1946 por la 
que se declara excedente forzoso al Ca
tedrático señor Ruiz-Jiménez Cortés. 

limo. Sr. . De conformidad con lo 
piev Midu en el apartado f) del artícu
lo 59 de la L ey  de 29 de ju lio .d e  1943, 

Este Ministerio ha resuelto que don' 
Joaquín Ruiz-Jiménez Cortés, C atedrá
tico de Filosofía del Derecho en la ¡Fa
culta. l de Derecho de la Universidad de 
Sevilla que desempeña actualm ente el 
carg > de Presidente del Consejo de C ul
tura Hispánica, quede en situación de 
excedencia forzosa como Catedrático, 
con reserva de la cátedra de que es ti
tula-.
t L o  digo a V . I. para su onocim iento 
y efeoos.

Dios guarde a V . I. mucho* años. 
Madrid, 5 de octubre de 1946.

1B A Ñ E Z MAJRTIN 

lim o. Sr. Director gen eral de Enseñan
za U niversitaria.

 O R D E N  de 9 de octubre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a doña Ceferina Mercedes Her
nando Pérez, del Cuerpo Auxiliar del 
Departamento.

lim o. S r . : V ista  la instancia suscri
ta por doña C eferina Mercedes H ernan
do Pérez, A uxiliar de Adm inistración de 
 tercera clase del Cuerpo A uxiliar deJ- 
Departamento, con destino en la De* 
legación A dm inistrativa de Enseñanza 
Prim arla^de Valladolid, en la que so
licita ia excedencia en su cargo,

E ste M inisterio ha tenido a hien ac
ceder a lo solicitado, y, de conformidad 
coi. lo establecido en el artículo 41 del 
R eglam ento de 7 de septiem bre de 19 iS, 
declarar a la citada funcionaría en si
tuación de excedencia voluntaria, por 
un período de tiempo mayor dse un ano 
y menor d e 'd ie z.

Lo digo a V. í. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a y .  L muchos años. 
M adrid, 9 de octubre dev 1946.

1 1BA Ñ E Z M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario  de este M inis
terio. 

O R D E N  de 14 de octubre de 1946 por la 
 que se reconoce validez al título de 
Bachiller nicaragüense de don Angel 
Navarro Deshon.

lim o. S r . : Visto el expediente pro
movido por ed súbdito nicaragüense 
don Angel Navarró Deshon, en súp'ica 
de que el título de Bachiller de su país  
que posee sea reconocido-com o su equi. 
valente del Bachillerato español.

Este Ministerio, de conformidad con  
lo establecido en ,e\ artículo primero del

Convenio celebrado con Nicaragua e l 
4 de octubre de 1 9 0 4 ^  relación con el 
artículo primero del Decreto de 7 de 
octubre de 1939, ha resuelto se reconoz
ca validez al título de Bachiller nica
ragüense, expedido en M anagua «¿1 8 de 
marzo de 1946, a fav o r. de don Angel 
NavarroV.Deshon, para que - surta los 
mismos efectós que los que conceden 
las Universidades españolas.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde *a V. 1. muchos años' 
Madrid, 14 de octubré de 1946.

IBASiEZ M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de 'este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

 

O R D E N  de 11 de octubre d e  19 4 6  p o r
la que se determina el suplemento de 
remuneración que percibirán los pro
ductores que trabajen de noche en las 
industrias de transformación, transpor
te y distribución de energía eléctrica.

lim o. Sr. : En la Reglamentación Na
cional de Trabajo para ¡las industrias de
dicadas a la Transformación, Transporte 
y Distribución de energía Eléctrica, no 
se prevé e! caso de que los productores 
que trabajen de noche afectados por la 
misma, obtengan, por .lio, la debida com
pensación, y con 1 objeto de subsanar tal 
omisión,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar :

Que los productores a que se refiere la 
Reglamentación Wacionaü de T rabajo  ije 
22 dé diciembre de 1944, que trabajen 
dé noche, disfrutarán de ur suplemento 
de remuneración, denominado d- trabajo 
nocturno, equivalente al 20 por 100 del 
jornal base inicial reglamentarioxasignacío 
a su categoría profesional

Se considerará trabajo nocturno el com
prendido entre las veintitrés y las siete, 
horas, pudiendo éste ser adelantado o 
retrasado por conveniencias locales, pre
via autorización de la Inspección de, T ra 
bajo. 

El suplemento mencionado anterior
mente se regulará por las siguientes nor
mas :

a) Si el tiempo trabajado dentro del 
período nocturno fuese inferí ir a cuatro 
horas, se abonará aquél exclusivamente 
sobre estas horas trabajadas.

b) Si las horas trabajadas excedieran 
dé # cuatro, se abortará el suplemento co
rrespondiente a toda, la jom ada.

Quedan exceptuados del cobro- de este 
suplemento /el personal subalterno de vi
gilancia de noche que hubiese sid o .es-

p e c í f icam en te  c o n t r a t a d o  p a r a  r e a l iza r  s u  
función  d i t r a n te  el per íodo  n o c t u r n o  e x 
c lu s iv a m e n te  ; de i g u a ’ m a n e r a  e s t a r á n  
e x c lu id o s  de es te  su p le m e n to  de re t r ib u 
ción todos aqu e l lo s  trabajo.^ h a b i t u a l m e n 
te e fe c tu a d o s  en j o r n a d a  d i u r n a  q u e  h u 
b ie ran  de rea l iza r se  o b l ig a to r i a m e n te  en  
e s te  per íodo  n o c t u r n o  a c o n s e c u e n c ia  de  
h e c h o s  o a c o n te c im ie n to s  c a la m i to s o s  

E s t e  su p le m e n to  se rá  i n d e p e n d ie n te  de 
la s  g ra t i f i c a c io n e s  q u e  en  c o n c e p to  de  
h o r a s  e x t r a o r d i n a r i a s  p u d ie r a n  c o i r e s p o n -  

der les .
L o  q u e  c o m u n ic o  a V. 1. p a r a  su co

n o c im ie n to  y r f e c to s . .
D io s  g u a r d e  a  V. 1 m u c h o s  añ o s .  
M a d r id ,  / 1 1  de  o c tu b re  d e '  940.

G IR O N  DE V E LA SC O  , 

limo. Sr. Director general! de Trabajo.

O R DEN de 26 de octubre de 1946 por 
la que se aprueba el Reglamento del 
Instituto Nacional de Medicina, Higiene

 y Seguridad del Trabajo.

Limos. S re s .: Este Ministerio se ha 
servido aprobar el Reglamento del Ins

titu to  Nacional de Medicina, Higiene y 
Seguridad del Trabajo, creado por Decre
to de 7 de julio de 1944.

Lo que digo a V V . 11. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V V . II. mucho- años. 
Madrid, 26 de octubre de 1946.

G IR O N  DE V E L A S C O  

limos. Sres. Subsecretario de este Mi- .
 nisterio y Director del Instituto Na- 

 cionai de Medicina,' H igiene y Segu- 
 ridad del Trabajo,

REGLAMENTO DEL INSTITU
TO NACIONAL DE MEDICINA, 

HIGIENE Y SEGURIDAD DEL 
TRABAJO

Creado el Instituto Nacional de Medici
na, Higiene y Seguridad del Trabajo por- 
Decreto de 7. de julio de 1944, la experien
cia recogida en los dos años de su fun
cionamiento y la conveniencia de que rea
lice su labor en eT margen de los Acuer- 
dos internacionales aconsejan 1 modificar 
determinados aspectos de su organiza
ción.

Por otra parte, la necesidad^ de some
ter los iñinterrumpidos progresos indus
tríale^ a la más ./escrupulosa tutela sani
taria, con el doble objeto de mejorar la 
salud del trabajador y aumentar el ren
dimiento económico laboral, disminuyen
do los accidentes del trabajo y enferme
dades profesionales, exige qpe el Insti
tuto Nacional de Medicina, Higiene y Se
guridad del Trabajo no sólo se ocupe en 
funciones de investigación y saneam ien-, 
to, sino que coadyuve a la vigilancia y 
puesta en. práctica de las normas de Se
guridad e Higiene del Trabajo; sin per-, 
juicio de las funciones que competen al 
Cuerpo Nacional de la Inspección dei 
Trabajo; 

Por todo lo cual, el Instituto Nacional
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de M edicina, H ig ie n e y Segurid ad  del 
Ti ahajo  ha de convertirse en el centro 

que asu m a la realización de todas las 
func.ones san ita rias  del M inisterio  de 
T ra b a jo  y órganos dependientes del m is
m o, m ás aq uellas que le han sido en
com endadas por D ecreto de 19 de octu
bre de 1945, encuadrando su personal je 
rárqu icam en te para  la m ejor realización 
de las funciones que se le confieren.

CAPITULO PRIM ERO
Fines y organización

Artículo 1.° E l In stitu to  N acional de 
M edicina, H ig ien e  y Segurid ad  del T r a 
bajo , es el centro técnico superior de or
gan ización , investigación , en señ anza, ase- 
soram icnto  y propaganda respecto a las 
m aterias en cu ad rad as en su denom ina
ción ; depende je rárq u ica  y ad m in istra ti
vam ente dei M inisterio, de T ra b a jo .

E n  su cam po de acción son fines pri
m ordiales los sigu ientes :

a) Investigación  y estudio de los pro
b lem as -(-e 'M edicina, H ig ien e  y Seg urid ad  
del Tra: m o .

b) A sesoram icnto  del M in isterio  de 
T ra b a jo  y de otros o rgan ism os oficiales, 
M a g istra tu ra  del T ra b a jo  y T rib u n a les  de 
Ju s t ic ia , y estudio de problem as y prácti
cas de ensayos a petición de los m ism os.

c) A sesoram ien to , estudio de proble
m as, prácticas de en sayos, etc., a pe tición 
de em presas, en tidades y particu lares.

d) E stu d io  e inform ación sobre los 
problem as m édicos que en su aspecto 
as 'sten c ia l plantean los accidentes del tra
b ajo  y las en ferm edades profesionales.

e) E stud io  e inform ación sobre m eto
dología laboral, tecnologías ind ustría les, 
en ío que afecta  a la seguridad  e h giene.

f) E stu d io  e in form ación  sobre proce
dim ientos y m ed ’os preventivos de acci
dentes de trab a jo  y enferm edades profe
sionales.

g) Estu d io  e in form ación  sobre los 
problem as de h igiene del trab ajo  y del 
trab ajad or y de adaptación de éste al tra
bajo .

h) D ivu lg ació n  y propaganda en cual
q u iera  de sus fo rm as, así com o p repara
ción de publicaciones sobre M edicina, 
H ig ien e  y Segurid ad  del T ra b a jo .

i) Form ación  de 'B ibliotecas y A rchi
vos docum entales y estad ísticos, referen
tes a  las especialidades propias del Ins
tituto.

j) E stab lec im ien to  ¿e  relaciones e in
tercam bios de elem entos técnicos y publi
caciones, con Institucion es del extran jero  
sim ilares .

k) O rgan ización  de C ongresos, A sam 
bleas y o tras  m an ifestacion es sem ejan tes 
sobre M edicina, H ig ien e  y  Seg urid ad  
del T ra b a jo .

I) E stu d io , in form ación  y asesoram ien 
to acerca de los prob lem as de la M edicina 
d e los Seg u ro s So cia les .

m ) A sesorar al M in isterio  de T ra b a jo  
en todos los problem as san itarios inhe
rentes al Seg u ro  de E n ferm ed ad , com 
prendiendo el plan gen era l de in sta lac io 
nes, m odificaciones p arc ia les que pueda 
su frir  este  p lan , n orm as gen era les para 
nom bram iento del personal san itario  de
pendiente del Seg u ro  y estudio de las re
clam acion es de este personal, cuando por 
su cuantía  lo m erezca.

n) Inspección y tutela san ita ria  de las 
entidad es que practican el Seg u ro  de 
A ccidentes del T ra b a jo , proponiendo al 
(Ministerio de T ra b a jo  las m edidas condu-

! centes a la m ejor organización  de los 
servicios de asistencia  y «ecuperación de 
los accidentes en el trabajo .

P a ra  el cum plim iento de esta inspec
ción se serv irá  de la Sección M ódica del 
C uerpo  N acional de la Inspección del 
T ra b a jo .

ñ) C u a lq u ier  o tra  m isión o com etido 
que le sea señalado  por el M in isterio  de 
T rab a jo .

Art. 2° L a  o rgan izac ió n  del In stitu 
to com prende los sigu ien tes o rg a n ism o s, 
carg os y servicios :

a) Patron ato .
b) D irector.
c) C la u stro .
d) Secciones.
e) Serv ic ios  gen era les.
f) A d m in istración .
A rt. 3 .°  E l in s titu to  m an ten d rá  e s 

trecha relación y colaboración con los or
g an ism o s representados en el P atron ato  
y en particu lar con las D irecciones G e
nerales de 'T rabajo  y P rev isión , del M i
n isterio  de T ra b a jo  ; D irección G en era l de 
In d u str ia  y M in as, del M in isterio  de In
d u stria  y C o m e rc io ; Institu to  N acional de 
P revisión , C o n se jo  Su p erior de In v e st ig a 
ciones C ien tíficas y E sc u e la  de M edicina 
L ig a l .

A r t .  4 .°  E l 1 n stitu to  podrá conceder 
el cará cter  de E n tid ad  u O rga n ism o  cola
borador del m ism o a aquellos que por la 
índole o eficacia de la labor que realicen 
en m aterias afines del In stitu to  sean 
m erecedores de tal distinción . L a  decla
ración de E n tidades u O rg a n ism o s C o la
boradores podrá llevar consigo la conce
sión de subvenciones, a u x ilio s  técnicos o 
cua lq u iera  otra prestación , cu y a  cuan tía  y 
form a de e fectu arla  d eterm in ará, en cada 
caso, el Institu to , por sí o de acuerd*. con 
el O rga n ism o  o Entidaid de que se trate.

T am b ién  podrá en fo rm a s im ilar desig 
n ar com o ('.asesores» o ((Colaboradores» a 
d istin tas personas especia lizadas que coad
yuven  en tal fo rm a a la labor encom en
dada al Instituto.

Art. 5.° C o n fo rm e el d esarro llo  de 
los fines atribu id os al Institu to  lo acon
seje, é ste podrá establecer Serv ic ios d ife
rentes o D elegaciones con carácter gene
ral reg io n al, provincial o local, que 
atiendan a las d iferen tes funciones a s ig 
n adas al m ism o, previo el cum plim iento 
de los trám ites señalados en este R e g la 
m ento.

Art. 6.° L o s  O rg a n ism o s  o fic ia les , 
C entros Sa n ita rio s  y E n tid ad es ase g u ra 
doras, de acuerdo con la leg islación  vi
gente, procurarán  facilitar al Institu to  y 
a su personal en fun cion es de servicio  
cuantos datos e in form acion es recaben de 
los m ism os, para  m ejor cum plim en tar la 
m isión encom endada.

A l t  T.° S a lv o  io que en d isp o sic io n e s  
especiales se d isponga sobre el p articu lar, 
los em p resarios y Je fe s  de los C en tros de 
trab ajo  de toda índole vienen ob ligados, 
respecto al Institu to  y a su personal en el 
desem peño ne su m isión :

a) A perm itir el libre acceso de dicho 
personal en los centros de trab a jo , cuyos 
locales, instalaciones, etc ., podrá v is ita r .

b) A proporcionarle cuantos datos e 
in form acion es precisen en orden al cum 
plim iento de su m isión.

c) A en tregar o perm itir la tom a de 
m u estras de gases, polvos y dem ás pro
ductos estim ados com o n ocivos o peli
grosos.

i d) A  dar facilidad es al p erson al tra

b a jad o r para que pueda ser reconocido o 
som etido a observación por parte del per
sonal fa cu lta tivo  dc-1 Instituto.

e) A facilitar en general que el Insti
tuto y su personal puedan llevar en la 
m ejor fo rm a el com etido asign ad o, qu e 
carecerá  de todo cará cter inspectivo o re- 
prensivo.

Art. 8.° IE1 p erson al del In stitu to  e stá  
ob ligado a g u a rd a r  s ig ilo  profesional y  
ab so lu ta  reserva en todo cuanto observe 
y conozca en el desarrollo  de sus v isitas 
a  los exp resad os centros en a cto de ser
vicio, sin gu larm en te  en lo que h aga  refe
ren c ia  a instalac iones y procedim ientos 
in d ustria les, com posición y em pleo de 
productos, etc.

C u a lq u iera  fa lta  probada en este par
ticu lar será consid erada com o m u y g ra 
ve, independientem ente de la responsabi
lidad que pudiera haberse incluido según 
las L eyes .

CAPITULO II 

Del Patronato
Art. 9.° E l P a tro n a to  del In stitu to  

estará  presidido por el E x cm o . S r. Su b 
secretario  del D ep artam en to , siendo V ice
presidentes los D irectores gen era les  de 
T ra b a jo  y P rev is ión  y  V o cales un repre
sentante designado por cada uno de los 
sigu ien tes O rg a n ism o s : Un representan
te de los M in sterios del E jé rc ito  de M a
rin a y A ire  a propuesta de la Su bsecre
taría  de la Presid en cia  ; D irección Q ene- 
ral de Ind u stria  y M in as, de’ M in isterio  de 
In du stria  v C o m e rc io : C o n se ja  Su perior 
de In vestig acio n es C ien tíficas , A cad em ia 
de M edicina, E scu e la  Especial de Inge
nieros In d u stria les , In stitu to  N acional de 
Previsión , C o n se jo  Su perior de C o n se jo s  
M édicos, un representante de las E n tid a
des C o lab o rad o ras que practican el S e g u 
ro de Accidentes del T ra b a jo  y otro de las 
inclu id as en el Seg u ro  de En ferm ed ad .

A sim ism o form an en dicho P a tron ato  
el D irector del Institu to  y dos m iem bros 
del C la u stro  d esignados por el m ism o, 
uno de los cuales desem peñará el ca rg o  
de Secretario  del P atron ato .

Art. 10 E l P resid en te  del P a tro n a to  
podrá librem ente design ar C om isiones o 
Pon encias para el estudio  de los proble
m as específicos, siendo sus in form es lle
vados al Pleno para su aprobación.

Art. 1L C o rresp o n d e  al P a trn o a to  la  
a lta  tutela, orien tación , pi'om oción y e s 
tím ulo sobre la labor a rea lizar por el 
In stitu to  y d esarro llará  los com etidos si
gu ien tes :

i . °  E x a m in a r  el Presu pu esto  anual 
p a ra  sostenim iento y desarrollo del Ins
tituto y las cu en tas ju stifica tivas  que al 
final de cada ejercicio  económ ico presen
te el D irector. T an to  aquél co m o  éstas, 
d eb V a m eo te  in fo rm ad as, serán elevados 
al P leno p ara  su conocim iento e in form e 
antes do ser e levad as al M in isterio  para 
su aprobación .

2 .0 D ecid ir sobre la adquisición de 
bienes por títu lo  oneroso o lu crativo , acep
tación de subvenciones o d o n a c io n e s ; 
cu id ar de la  debida ad m inistración  de 
cuantos bienes constituyen el patrim onio 
del propio In stitu to  y de las inversiones 
que hayan  de d arse a los m ism os.

3 .0 Aprobar todo g asto  superior a pe
setas 50.000 o conocer de las inferiores a 
dicha cantidad realizad os Je sd e  la  sesión 
anterior.

4 .0 C onocer en todo m om ento la  m ar-



B. O. del E.—Núm. 305 1 noviembre 1946 8007
toha de las actividades de I09- diferentes 
servicios del Instituto, así como su des
arrollo y rendimiento.

5.0 Intervenir en aquellas cuestiones 
de régimen interior o de personal que por 
su importancia el Director estime conve
niente someter a su consideración.

6.° Aprobar las .̂ subvenciones o becas 
propuestas por el Director que facilitan 
la especialización en ¡las m ateras  objeto 
del Instituto o la realización de trabajos 
o estudios nuevos o de interés, así como 
la de premios y distinciones a aquellas 
Em presas, técnicos o trabajadores que se 
hayan distingtíldo erí materia de preven
ción, de accidentes e higiene del ti abajo.

7.0 Conceder el carácter de «organis
mo o entidad colaboradora», señalando 
lias condiciones en que haya de hacerse 
tal colaboración. • ■ ^

8.° Proponer al M inistro las norm as 
que deben tenerse en cuenta para la or
ganización de C ongresos N acionales so
bre las m aterias que constituyen la fina
lidad del ^Instituto, así como aprobai las 
propuestas de la Dirección para acudir 
á C ongresos u O rganizacionts sim ilares 
en el extranjero'. ^

Art. 12. A tenor de lo dispuesto en 
el apartado prim ero del artículo ante
rior, al Pleno corresponde el estudio e 
inform e de las cuentas y del Proyecto 
de Presupuesto del ejercicio  siguiente 
y  su elevación al M inisterio. v

Art. 13. Al Presidente del Patronato 
Corresponde su convocatoria, realizando 
las  funciones inherentes a la Presiden
cia y cuidando que cum plan su come
tido en debida fotm a.

Art. 14. Al Secretario  corresponde 
llevar los libros de actas, dar cum pli
m iento a  los acuerdos adoptados, pre
p ara r los asuntos que han de ser t ra 
tados en sesión y , en general cuantas 
misiones le  encomiende el Piesidente 
en relación con el cometido de aquéllos.

Art. 15. El Patronato se reunirá una 
vez al mes, y con carácter «excepcional, 
cuando sen convocado por el Presidente.

L a s  Comisiones o Ponencias se? reuni
rán de acuerdo con das normas dictadas 
por el Patronato.

Los acuerdos del Pleno serán adop
tados por unanim idad 0 por m ayoría de 
Votos de los asistentes, siendo válidos 
cualquiera que sea el número de éstos.

CAPITULO III 
Del Director

Art. 16. E l D irector del Instituto 
ostentará la reorc sentación del rr¿smo 
en todos los actos y relaciones, tanto 
oficiales como privadas. v

Art, 17. Corresponde al D irector del 
In stitu to :

1) C uidar de que éste cum pla su mi- 
m isión, asum iendo la Dirección de to
dos los servicios técnicos y adm inistra
tivos, %a alta inspección de los trabajos 
que se  realicen y la v igilancia del régi
m en interior.

2) Determ inar los trabajos, estudios, e 
investigaciones que haya de realizar el 
Instituto y ordenar la práctica de aqué
llos que sean dispuestos expresam ente 
por la Superioridad, sin perjuicio de la 
intervención señalada ai Patronatp ségún 
el apartado 4.0 del artículo u .

3) Proponeri al Ministerio, resoluciones

referentes a la organización y desarrollo 
del Instituto, con miras al cumplimiento 
de la función encomendada, así como su 
intervención, en aquellos asuntos que por 
su importancia lo crea conveniente.

4) Disponer l a 1 distribución del perso
nal del Instituto entre" las diferentes Sec
ciones, de acuerdó con su especialidad y 
conforme a las necesidades del servicio.

5) Ordenar la práctica de visitas, via
jes o servicios especiales del personal del 
instituto.

6) Proponer al Ministerio,’ previo in
forme del Patronato, el nombramiento de 
ios J^fes de Servicios y Administrador y 
designar los Auxiliares técnicos .y el per
sonal subalterno.

7) Resolver sobre aquellos asun tos del 
personal, tales com o permisos, CQrreccio- 
nes, etc. «

8) Autorizar con .su visto bueno los do
cumentos o certificados referentes á los 
trabajos y ensayos que se realicen en el 
Instituto y que por su importancia esti
me así hacerlo, sin perjuicio de que pue
da em itir su iriforme personal, siempre 
que lo juzgue oportuno o la Superioridad 
lo demande

9) Autorizar con su firma Los cobros 
y abrir una cuenta corriente en el Bancc 
de España a nombre del Instituto, com 
su firma, la del Presidente del Patronato, 
la del Adm inistrador y la del Interventor 
Delegado.

10 j Autorizar todo gasto que no exce
da de 50.000 pesetas, en cuyo caso de
berá proponer su aprobacióp al Patronato.

11)  Proponer a éste, asim ism o, la con- 
cesión del título de («Entidad u O rganis
mo colaborador», así domo la de subven, 
ciones, becas, premios o distinciones 2 
favor de las Entidades o personas. ;

42) Convocar y presidir el Claustre 
del Instituto, realizando las funciones que 
lleva inherentes la Presidencia del mismo,

13) Mantener relación directamente cor 
los Centros y Servicios oficiales, así come 
con las Em presas, /Entidades de seguros 
de carácter sanitario oficial, etc., y cor 
los Centros extranjeros sim ilares.

14) D esignar a aquellas * personas es
pecializadas que hayan de desempeñar e 
cometido de «asesores o colaboradores) 
del Instituto, señalando en cada caso la 
remuneración que procede.

15) Determ inar la' form a y alcance d< 
las relaciones e intercambios de elemen
tos íécnicqs y publicaciones que con las 
Instituciones sim ilares del extranjero pue
da mantener el Instituto.

16) Cuando las necesidades del Insti- 
tuto lo aconsejen el Director elevará pro
puesta al Patronato para el nombrarhien* 
to de Subdirector, asumiendo éste las 
funciones que se le deleguen.

17) D ar cuenta al M inisterio de T ra 
bajo y al Patronato, mediante la redac
ción, de una Memoria, de la labor anual 
del Instituto, y en cualquier momentc 
que uno y otro* lo soliciten, del estado de 
un trabajo determinado.

CAPITULO IV
De las Secciones

Art. 13. El Instituto cdhstará, para 
el desarrollo de la "labor técnica, de las 
siguientes Secciones :

Sección I-— Higiene y Fisiología dej 
T rabajo. v

Sección I I .—^Patología del T rabajo.

Sección I I I .—Asistencia traum atológi- 
ca, Recuperación funcional y Qrtopedia.

Sección IV .— Prevención técnica en el 
trabajo.

Sección V .— Ordenación psicofisiológi- 
ca del trabajo.

Sección V I .— Sanidad de los Seguros 
sociales.

Art. 19. El personal técnico que de
berá estar adscrito a -las expresadas Sec
ciones y la misión que a las m ism as in
cumbe serán los siguientes :

SECCION I —Higiene y fisiología del trabajo
Je fe  • Un Médico.
Técnicos : Dos Médicos.
Funciones .— Estudio denlos ambientes 

de trabajo , luz; ventilación, temperatura, 
humedad, impurezas del ambiente y su 
influencia sobre el organism o del traba
jador.

Estudio de las industrias y trabajos in
salubres. \

H igiene personal del trabajador.
Alimentación, habitación y vestidos.
Estudio psicofisiológico del trabajador.
Ficha normal y antropológica.

. investigación, información., y estadís
tica.

SECCION II.—Patología del trabajo
J e fe :  Un Médico.
Técnicos : Dos Médicos.
Funciones .—Estudio clínico de las en* 

fermedades profesionales y del trabajo.
Tratam iento de las. m ism as.
Reconocimientos previos y  periódicos 

del trabajador.
Incapacidad y clasificación de la inva

lidez en las enfermedades profesionales 
y del trabajo..

Medicina legal de las m ism as.
Investigación experim ental.

SECCION III.—Asistencia traumatológica,Recuperación funcional y Ortopedia
J e f e : Un Médico.
T écn ico s: Dos Médicos. f w

Funciones .— Estudio de los accidentes 
del trabajo y de sus* tratam ientos. O rga
nización asistencial. *  ^

Ortopedia, prótesis, recuperación fun- 
. cional y reeducación.

Investigación experim ental.

SECCION IV.—Prevención técnica en el trabajo
J e f e :  Un Ingeniero industrial.
Técnicos : Dos Ingenieros industriales.
Funciones .— Estudios del mecanismo, 

la técnica industrial y los métodos y forp 
ma del trabajo como causa d e peligro 
para el trabajador.

Estudios y ensayos sobre las tnedidas 
y medios tecnológicos de prevención de 
accidentes, y enfermedades profesionales.'

Investigación Sobre gases, polvos, -hu
mos y,♦en ^general, productos peligrosos 
empleados o producidos en las operacio
nes y procesos industriales y agrícolas.

Instalaciones de acondiciomartiiento de 
los ambientes de trabajo.

Investigación experim ental. x
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SECCION V.—Ordenación psicofisiológica 

del trabajo
J e fe :  Un Ingeniero.
Técnicos: Un Médico y un Ingeniero.

Funciones. —Psicología preventiva de 
los accidentes del trabajo.

Orientación, selección y formación pro
fesional, en su relación con la peligrosi
dad en el trabajo.

SECCION VI.—Sanidad de los Seguros 
sociales

Je fe  : Un Médico.
Técnicos • Dos Médicos.
Funciones. — Problemas inherentes al 

Seguro de Enfermedad y Maternidad.
Plan general de instalaciones v modi

ficaciones parciales que pueda sufrir este 
plan.
 ̂ Normas generales para el nombramien

to de personal sanitario dependiente de 
estos Seguros.

Estudio de los honorarios en este per
sonal v de las reclamaciones presentadas.

Secretaria Técnica.— Para la mejor co
ordinación de las Secciones de Seguridad 
del Trahajo (IV  y V) se creará una Se
cretaría Técnica, dependierte je rárqu ica
mente del Director, v cuyas funciones le 
serán expresamente delegadas.

Art. 20. Corresponde a los Je fe s  de 
Secciones :

1) O rganizar y dirigir los servicios y 
trabajos de la Sección.

2) Cuidar de la disciplina y buen or
den de la m isma.

3) Proponer al Director la realización 
de trabajos, estudios, visitas e inspeccio. 
nes dentro de lo que constituye la com
petencia de la Sección.

4) Proponer al Director las resolucio
nes que estimen procedentes sobre los 
asuntos de su competencia.

5) Dar cuenta al Director <je la mar
cha de los trabajos sometidos a su con. 
sideración

6) Proponer i a la Direoción la form a
ción de expedientes gubernativos a sus 
subordinados reprendiendo por sí mismo 
las faltas leves en que aquéllos incurrarh.

7) Redactar anualmente una Memoria 
sobre la labor desarrollada y resultados 
obtenidos, y trimestralmente, dar cuenta 
a ila Dirección, por escrito, de los trabajos 
realizados o en curso.

8) Form ar parte del C laustro.

CAPITULO V 

De los Servicios generales
Art. 21. Tienen como misión el cum

plimiento de las funciones de carácter ge
neral dentro del Instituto y aquellas otras 
encomendadas por la Dirección.

Art. 22. En el Instituto existirán los 
siguientes Servicios generales :

a) Propaganda.
b) Biblioteca y Archivo.
c) Estadística.
d) Laboratorios.
e) Secretaría G en eral.
f) Asesoría Jurídica.

A) P r o p a g a n d a

Je fe  : Un periodista.
Un Ayudante, técnico en Cinem atogra

fía  y Fotografía.

Funciones.— Prensa, radio, cine, foto- 
grafía, dibujos, carteles, publicaciones y 
distribución.

Organización de actos en los Centros 
mineros e industriales.

B) P r o p a g a n d a  y A r c h i v o

Je fe :  Un Méuico.
U«no o dos Ayudantes, iécnicos en B i

blioteca y Archivo.
Funciones.— Formación de una biblio

teca específica.
Elaborad ón de un archivo bíbiiográfi- 

•co sobre temas de su competencia.
Confección de archivos auxi'I ares que 

favorezcan la labor de ia«- Secciones
Archivo catalográfico oe las publicacio

nes españolas.
Archivo de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo.

C) E s t a d í s t i c a

Je fe :  Un Técnico especializado.
A yudante: Un Téc reo  especializado.
Funciones. — Encuestas y estadísticas 

<ncargadas por la Dirección a las dis
tintas Secciones en material de su espe
cial competencia : accidentes del trabajo, 
enfermedades profesionales, dem ografía 
laboral, mortalidad y morbilidad en los 
núcleos de población obrera, etc.

Realizará asim ism o la recogida de da
tos que le sean interesados por las Sec
ciones, con todas las cuales mantendrá 
un íntimo contacto.

D) L a b o r a t o r i o s

Estarán destinados a las Seciones I» 1L 
III  y IV .

Además del personal de estas Seccio
nes tendrán un Químico y un Anatomo
patólogo.

Funciones.—Cuantos análisis e investi
gaciones precise el Instituto para el des
empeño de las funciones encomendadas.

E) S e c r e t a r í a  G e n e r a l

Je fe  :
Funciones.— 1) Información y trámite 

en la dirección de toda clase de gestio
nes de orden interior del Instituto. Co
rrelación entre los diversos Servicios y 
Secciones.

2) Tramitación al exterior de cuantas 
órdenes, servicios y comisiones disponga 
la Dirección.

3) Correspondencia general : registro 
de entrada y salida.

4) Archivo general de documentos y 
correspondencia.

5) Jefatura de personal.
6) Informes de adquisición, conserva

ción, reparto y disposición de toda clase 
de m aterial.

F) A s e s o r í a  J u r í d i c a

Je fe  :
Funciones.— Se encargará de las fun

ciones específicas de tal servicio.

Art. 23. Corresponde a los Je fe s  de 
Servicios :

1) Organizar y dirigir los trabajos que 
le sean específicos.

2) Cuidar de la d¡scipl¡na y buen or
den en su servicio.

3) Proponer al Director las resolucio

nes que estimen procedentes sobre los 
asuntos de su competencia.

4) Dar cuenta al Director de la mar
cha de los trabajos sometidos a su con
sideración

5) Proponer a la Dirección la forma
ción de expedientes gubernativos a sus 
subordinados, reprendiendo por sí mis
mos las faltas leves en que aquéllos in
curran.

6) Redactar anualmente una Memoúa 
sobre la labor desarrollada v resultados 
obtenidos, y trimestralmente dar cuenta 
a la Dirección, por escrito de los traba
jos realizados o en curso.

7) Form ar parte del Claustro.

CAPITULO VI 

Del personal administrativo
Art. 24 El Personal Adm inistrativo 

del Instituto se compondrá de un Admi
nistrador, Oficiales y Auxiliares, cuyo nú
mero será designado por el Director de 
acuerdo con las necesidades.

Todo aumento en esta plantilla se hará 
de acuerdo con el apartado 6) del capí
tulo I I I .

CAPITULO VII 

D e l  C l a u s t r o
Art. 25. El C laustro  del Instituto

será presidido por el Director y lo com
pondrán los Jefes de Sección, los de Ser
vicios y los Asesores del Instituto. Un 
Jefe  de Sección o de Servicio será desig
nado Secretario en el C laustro.

Art. 26. L as funciones del C la u stro :
1) Proponer el plan de trabajo que ha 

de desarrollar el Instituto.
2) Proponer la realización de nuevos 

esto ¡ios o la modificación de los qu<- se 
encuentran en ejecución y los aumentos 
en el personal que juzgue necesarios.

3) Tratar de aquellas cuestiones que 
en conjunto afecten a más de una Sec
ción o Servicio.

4) Coordinar la labor de todas las Sec
ciones y Servicios a fin de imprimir un 
sentido de unidad a ^  labor del Instituto.

5) Estudiar el presupuesto anual para 
sostenimiento y desarrollo del Instituto 
para su elevación al Patronato.

6) Entender en las cuestiones de per
sonal que le sean sometidas por la Di
rección

7) Entender en cualquier otros pun
tos que expresamente le sean planteados 
por la Dirección del Instituto.

8) Nombrar dos representantes para el 
Patronato.

Art. 27. E l Claus'tro se reunirá, por 
lo menos, una vez al mes y siempre que 
estime oportuno convocarlo el Director, 
o cuando justificadamente lo soliciten, al 
menos, la tercera parte de sus miembros.

En sus reuniones se exam inará *a labor 
de conjunto, se m arcarán orientaciones y 
se coordinarán iniciativas, encauzándolas 
hacia una más eficaz acción del Instituto.

CAPITULO VIII 

Régimen del personal
Art. 28. El personal de plantilla en 

el Instituto queda encuadrado en uno de 
estos tres grupos :

a) Personal técnico.
b) Personal adm inistrativo.
c) Personal subalterno.
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Pertenecen al grupo a), personal técni

co: el Director, los Jefes de Sección,, los 
de Servicios Generales y demás Técnicos 
que* con título profesional superior (Mé
dico, Ingeniero, etc.), presten sus servi
cios en el Instituto, así como también 
todo otro personal que desempeñe fun
ciones técnicas auxiliares. .

Pertenecen al grupo b), personal .adm i
nistrativo : el Administrador del Institu
to, el personal disperso de oficinas, oficia-j 
les, auxiliares, taquimecanógrafas, etcéte
ra, etc.

Pertenecen al grupo c), personal stib- 
alterno: los ordenanzas, los serenos y de- 
más personal que desempeñe funeiones 

/ con este cárácter. 
A r t .  2 9 . 'Los nombramientos del per

sonal del Instituto se efectuarán en la 
siguíénte form a: 

a) L a  vacante de Director será cubier
ta por concurso libre entre Médicos e In
genieros industriales.

b) Los Jefes de Sección se cubrirán 
indistintamente por concurso-oposición.

c) Los Jefes de Servicios generales y 
d  Administrador serán nombrados por efl - 
(Ministerio a propuesta deí Director y don 
inforniie fiel Patronato. ,

d) Los Técnicos, Ayudantes *de Sec
ción, se nombrarán mediante concurso..

Los nombramientos del apartado a) tie
nen carácter temporal, renovables cada 

. tres años, a petición del Jefe de b  Sección 
, o Servicio y con informe favorable del 

Director. El Ministerio puede, en cual
quier momento, disponer el cese ,de los 
Técnicós Ayudantes, a propuesta de* Jefe 
de ja  Sección, con informes de la Direc
ción y Patronato.

e) El personal administrativo, .salvo el 
: Administrador,' serán nombradlos por opo

sición. '
f) Los Auxiliares técnicos (laborantes, 

enfermeras, etc) y el personal subalterno 
será nombrado libremente por el Direc
tor. ‘

g) Todo el personal técnico y admi
nistrativo, seleccionado en las formas ex
presadas, teridrá nombramiento hecho 

•poY él Ministerio de Trabajo. #
A r t .  30¿ El Tribunal <jel concurso' 

para la plaza' de Director estará presidi
do por el Presidente del Patronato y- ten
drá cuatro ̂ vocales, dos de ellos designp-, 
dos por el Ministerio, uno por el Con se-" 
jo Superior de Colegios Médicos ,y otró 
por la Escuelá de Ingenieros Industriales.

A r t .  3 1 .'  £ 1  resto de los Trrbunalés 
• serán presididos por el Director-y se com

pondrán de dos Vocales, designadós por 
el Patronato.

CAPITULO IX  

El régimen económico 

-  A r t . .  32. . E l Instituto gozará de ca-, 
paridad jurídica propia e independiente 
para la adquisición de bienes, por título 
oneroso o lucrativo, quedando facultado * 
el Patronato para adirtinistrar dichos bie
nes y para destinar sqs' productos a los 
fines específicos del Organismo.

A r t ,  33. El patrimonio , deí Instituto 
se constituirá: 

1) Con las aportaciones iniciales que 
para su instalación señala ePartículo sép*̂  
timo del Decreto-de creación o, <e>n defec
to, 'con los edificios/ teirrenos e instala -

ciones adquiridos mediante dichas apor
taciones. 

2) Con los edificios, terrenos e insta
laciones que sucesivamente se vayan ad
quiriendo.^

3) Con dos donativos* legados y sub
venciones concedidas.

•4) Con los ingrfesos  ̂que obtengan co
mo consecuencia de los trabajos, investi
gaciones y ensayos realizados.

5)'. Con los ingresos que obtenga de 
la venta de publicaciones editadas por el 
Instituto,-ó mediante la propaganda que 
en sus diferentes formas lleve éste a 
efecto. 

6) Y , en general, con cuantos recur
sos se obtengan como consecuencia de 
la aplicación de este Reglamento y del 
desarrollo exterior de los. fines del Instil 
tuto.  

A r t .  3 4 . El Administrador del Insti
tuto, como encargado de la adnrnistra- 
ción de todos'los biertés y recursos de 
éste, cualquiera que sea su procedencia, 
depehderá directamente dél Director, co- 
rrespondiéndole :

1) Prestar asesoramiento con motivo 
de lá : confección'de los presupuestos del 
Organismo.

2) Informar al Director én lo relativo 
a la constitución del Patrimonio del Ins
tituto, y singulármente respecto a inver
siones» adquisiciones y realización de bie-

'nes, otorgamiento de contratos y otras 
operaciones similares. , .

3) Llevar cuenta a cada partida del 
Presupuesto, con el fin de conocer en to
do momento la situación de los créditos, 
dando conocimiento de ello al Director.

4) Informar al Director si los gastos 
que hayan de contratarse cuentan con

'crédito suficiente para su cofrespondien- 
te abono. 

5). Efectuar los pagos ordenados por 
el Director, siempre que se  ̂encuentren 
debidamente justificados o intervenidos 
por la Intervención Delegada ’ d e l. Minis
terio de Haciénda.

6) Ejercer las funciones de Habilita
do de rérsonál. 

7) Custodiar lo§ fondos que estén en 
Caja.

8) Dirigir la contabilidad de los fon
dos patrimoniales.

9) Proponer al Director y, en caso de 
no ser atendido "por éste, directamente al 
Patronato, las medidas que en-cada cato 
.aconseje la situación financiera dél Ihs  ̂
tituto.

10) Informar , mensualmente a. la Di- 
- rección sobre la gestión presupuestaria y

la* marcha económica del Instituto y re
dactar y elevar a la misma una Memo
ria anual sobre la gestión y ef desenvol
vimiento del Organismo.

A l $ a 35. A la Intervención delegada 
en el Instituto, que será ejercida por el 
Interventor ^Delegado del Ministerio del 
Trabajo, corresponderá desempeñar las 
funciones que para tal cargo señalan las 
disposiciones legales cbrrespbrtdientes.*

DISPOSICION TRANSITORIA

El personal administrativo que en la 
^ctuálidad presta sus servicios en el Ins
tituto Nacional de Medicina, Higiene y 

♦ Seguridad del Trabajo, queda confirma
do en propiedad en sus/cargos desde la , 
publicación, de este Reglamento. /

O RDEN  de 21 de octubre de 1946 por 
la que se descalifica la casa barata y 
su terreno construida en la parcela 89 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «General Marvá» 
señalada hoy con el número 46 de la 
calle D de la ciudad jardín Marvá, de > 
Alicante. 

v limo. S r . : Vista* la instancia de ,don 
Rafael Montahud Reus, de Al eante, so
licitando descalificación de la casa barata 
construida en la parcela 89 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «General Marvá», señalada hoy 
con el número 46 de la calle y  de la ciu
dad jardín." Marvá, de dicha capital;

Resultando que (la expresada casa fué 
calificada coryiicionalrpente por Real Or
den de 25 de enero de 1927, y concedi
dos los beneficios del • Estado con arre* 
glo bal Real Decreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924; ^

Resultando que don Rafaeí Montahud 
Reus, como beneficiario, adquirió la cita
da casa barata del Instituto Nacional de 
lá Vivienda, por escritura otofgada en 
Alicante, con fecha 27 de marzo de 1945, 
ante el Notario don José María Martí- 
nez Feduchi, bajo el número 544 de su 
protocolo;
. Considerando que el solicitante, Antes 

de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el 
préstamo concedido por el Estado para 
la construcción da la citada casa barata;

Considerando que don Rafael tyonta- 
hud Reus, de acuerdo con ¿o preceptua
do , en el Decreto de 31 de marzo de 
1944, ha ingresado en la Administración 
del Instituto Nacional de la Vivienda, de 
Alicante, la cantidad de 23.678,60 pese
tas, que se le exigió para llegar a obte
ner *1 a descalificación, solicitada;

Visto el Decreto citado y demál dis
posiciones legales aplicables al caso,

Este# Ministerio-.ha dispuesto descali
ficar la casa barata y su terreno cons
truida en la parcela 89 del proyecto apro
bado .a la Cooperativa de Casas Barajtas 
«General Marvá»* señalada h o y  con; el 
número 46* de la calle D de la ciudad 
jardín Marvá, dé Alicante, solicitada por 
don Rafael Montahud Reus, debiendo sa
tisfacer, desde el día 27 de marzo del*

• corriente año, todas^ las exenciones tri. 
butarias de qüe la misma venía disfru
tando, a cuyo efecto deberá ponerse esta 
Orden minfsterial en conocimiento del 
señor Delegado de Hacienda y Ayunta
miento de Alicante, quedando obligado el 
propietario de la finca descalificada a  
respetar las nonnas t generales que deter
minan las condiciones mínimas de es
tructura actual de las fincas que consti
tuyen la fiárriAda.
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De Orden ministerial lo digo a V, i. 

para su conocimiento y. demás efectos:

Madrid, 21 de octubre de 194Ó. — 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del instituto 
Naciomal de Ja Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
DE L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión de
la vacante de Médico civil d e l  Hospital
cívico-militar de Sidi I fni.

Vacante en el Hospital Cívico-Militar 
de Sidi-lfmi (Territorio; de Soberanía de 
I'fni, Africa Occidental lEspañóla) la pla
za de Médico Civil, dotada en el vi
gente presupuesto con el sueldo anual 
de 9.500 pesetas y otras 14.980 pesetas 
de gratificaciones, también anuales, más 
los quinquenios que puedan correspon
der al designado, se anuncia su provi
sión por concursos de mérito», con arre
glo a las siguientes condiciones gene
rales: 

Primera.—Podrán tomar parte en este 
concurso los varones que estén #en. po
sesión del Título de Licenciado o Doc
tor en Medicina, expedido uor cualquie
ra d<e las Facultades de España.

Segunda.—Será mérito preferente* en 
la provisión de esta vacante el acredi
tar da especialización an cirugía, con 
una práctica mínima de dos años, o 
presentación d«l oportuno Diploma, au
mentándole, en «este caso, la gratifica
ción e>n 3.000 pesetas anuales',' .como 
premio a tal especialidad.

Tercera.—La resolución d© este con
curso estará sujeta a la,s normas que 
establece la Ley de 25 de agosto de 1939 
(BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO 
de i.° de septiembre), sobre .preferencia 
en la provisión de plazas en la Admi
nistración Pública a Caballeros mutila^ 
do«, ex combatientes, ex-cautivos, etcé
tera.- Los que se consideren com derecho , 
a ser incluidos en alguno de dichos 
tumos preferentes lo harán destacar en 
6U ins'tanicia.

Cuarta.—Las solicitudes se remitirán 
c presentarán en la Dirección - General 
de Marruecos y Colonias (Presidencia 
del Gobierno) dentro ded plazo de quin
ce días niturajles, a partir de la-publi
cación de e»te concurso en  el B O LE
TI N O FICIAL DEL ESTADO. La do
cumentación mínima a acompañar a las 
instancias será:

a) Título o copia del mismo, o cer
tificado de tener finalizados ios estudios 
de la c a rre ra  de Licenciado o Doctor 

, en Medicina: EU designado queda obli
gado a exhibir él Título original o cer- 

tificad o  acreditativo dé haber satisfecho

los derechos deí misino, para poder to
mar’ posesión de su destino.1 --

b) Los que se consideren cpn de
recho ai mérito preferente que establece 
la base ¿egunda, el documento jo docu
mentos que acrediten esa preferencia.

c) Partida de nacimiento, siendo vá
lida la extracteda.

d) Certificado acreditativo de care
cer de antecedentes penales. Certificad- 
dos de buena- conducta y adhesión al 
Movimiento, cuyos documentos deberán 
ser expedidos por los Organismos coní- 
pe lentes. 
» e) Certificado médico de poseer Ja

rfecesaria aptitud física para el desem
peño detl cargo/ Certificado, expedido/ 
precisamente por el Servicio  Local An
tituberculoso, acreditativo de que el in
teresad o* ix) padece lesión de este tipo.

f) Los que aleguen e¡n su instancia 
considerarse comprendidos en los bene
ficios fijados 09 la baise tercera de esta 
convocatoria, el documento o documen
tos que acrediten osle derecho..

g) Cuantos* documentos y certifica^ 
dos estimen oportuno acompañar, en 
justificación de los méritos y servicios 
que aleguen. 

Quinta.—El hecho de acudir al <on* 
curso representa la obligación, en su 
ca$o, de desempeñar cü cargo durante 
un'plazo no interrumpido de dos años. 
Finalizado éste, el funcionario tendrá 
derecho a1 di-sfrut^. de licencia colonial] 
reglamentario de cuatro meses, con per
cibo íntegro de todos ¿us emolumentos 
y asignaciones. Los viajes'd© incorpo-' 
ración y regreso del funciorbario y - fa 
milia serán de cuenta dql (Estado; con 
aerégUo £• la? norma» «que establecen

las Ordenes de a o de julio de 1930 y 
22 de enero de 194b.
.. Madrid, 26 de octubre de 1946.—lEl 
Director general, jos© Díaz de Villegas.

Aviso ,
é r f

^Los aspirantes a esta misma vacante 
anunciada en el BOLETIN O FICIAL. 
D EL ESTADO de 25 >de mayo último 
que deseen conicursiar nue\ ámente, y 
tuyas documentaciones fueron remiti- 
da's en* su fecha, «sólo precisarán, para 
Ser incluidos en este nuevo concurso-, 
que remitan nueva instancia solicitán-, 
dolo, siéndoles válida la documentación, 
presentada anterior mente.

Madrid, 26 de octubre de 1946.—Ej' 
Director general, José Díaz de Villegas,

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación en
tre Médicos forenses  de categoría de 
ascenso las forensías vacantes que se 
relacionan. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de ju 
nio de 1933, modificado por el de 29 
de ¿ígosto de 1935, y  en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941, 
se anuncian a concurso de traslación 
entre Médicos forenses de categoría de 
ascenso las forensias vacantes en los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción que a continuación se expre
san : 

JUZGADOS FECHA CAUSA DE LA VACANTE

Denia .......... .
 Astorga .....

              Borja ...............
              Alcalá Real.......

3 1- 7-940 
8-1O-946 

 8-IO-946 
 8-10*946

Fallecimiento de don Eufrasio Giner. ^ 
Traslación de don Timoteo Crespo. 
Idem de don Luis Mariño.j ‘ 
Idem-de don Eduardo Varíela.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias eñ este Ministerio^ dentro * dél 
plazo de quince días' naturales, contados 
desde él siguiente al d e la inserción de 
éste anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO?

Los que se hallaren pendientes "de 
depuración acompañarán a 'sus instan*, 
cías declaración? jurada de haber in^ta- 
do aquélla z su debido tiempo, sin 
cuyo requisito" no.s© les dárá curso, es
tándose a lo dispuesto en la regla sexT 
ta de lk Orden ae 20 de agosto de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Penínsúla podrán dirigir áti$ peticio
nes por telégrafo, sin perjuicio de Cur
sar oportunamente las .correspondientes 
solicitudes.  

Madrid, .24 de octubre de 1946:—T . el 
Director general, el Subdirector gene
ral, M. Soler. .. 

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Oficial de Sala vacan
te en la Audiencia Territorial de Bar
celona.

De conformidad coov lo establecido en 
el artículo quinto del DEcreto de 26 <je 
octubre d© 1933, se anuncia a concurso 
de traslaiciór, entre Oficiales de Sala . 
de prunera categoría, la píaza.-de Oñciail 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, vacante por defunción de don 
Ramón Domenech .Gablqdá, que la servía, 

Los. concursantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio dentro del pla
zo de quince d fe  naturales, contados 
desde la fecha en que aíparezca inser
to este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO, debiendo^acnedi- 
tar los interesados el tiempo de ser
vicios efectivos prestados en la catego
ría, según ló di apuesto’ en el - citado ar
tículo.

Madrid,. 26 de voctubre de 1946.-*- 
P. El Director general, ei Subdirector 
general, Manuel Soler.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando a la S . A. «Cem entos  de 
Fuerteventura» para instalar una fá
brica de cemento Portland en la isla 
de Fuerteventura.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura del Distrito 'Minero de Las Pal
mas, a consecuencia de instancia presen
tada por don Tom ás Benjamín Dorta 
Pérez, como Gerente de la S. A. «Ce
mentos de Fuerteventura», solicitando 
permiso de establecimiento de una fábri
ca de cemento en Fuerteventura, aco
giéndose a los preceptos del Decreto de 
8 de septiembre de 1939, Orden de 12 
deil mismo mes y año, y de acuerdo con 
el informe de la Sección correspondiente, 
he resuelto :

Autorizar a la S. A. «Cementos de 
Fuerteventura» para instalar en la isla 
de Fuerteventura, en los parajes «Puer
tos Lajas» y «Montaña Roja» del tér
mino municipal de la O liva, una fábrica 
de cvmento Portland, sujeta a las con
diciones generales de las disposiciones ci
tadas y las particulares siguientes :

1.a Los concesionarios presentarán 
ante la Jefatura del Distrito Minero de 
Las Palmas proyecto detallado desarro
llando tíos datos técnicos esbozados en el 
proyecto que acompaña su solicitud, den
tro de su capacidad de producción y con
diciones generales en él anotadas, en el 
plazo de seis meses, suscrito por persona 
competente.

2.a La mencionada Jefatura, previa 
consulta a esta Dirección General, cen
surará el proyecto definitivo autorizán
dolo o prescribiendo las modificaciones 
que estime oportunas, vigilando en él 
primer caso su ejecución v confrontación 
definitivas, quedando su funcionamiento 
bajo la inspección de la dicha Jefatura. 
El plazo de ejecución se fijará cuando sea 
aprobado el proyecto definitivo.

3.a El proyecto deberá incluir estudio 
de las posibilidades de utilización de com
bustibles nacionales.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
'Madrid, 19 de octubre de 1946.— El 

Director general, Juan Davala.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de las Palmas.

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia de don José 
García Ramírez de Arellano, en nom
bre y representación de «Metal-Gráfica 
Malagueña, S, A.», de Málaga.

IEn cum plim iento de lo dispuesto on 
é! artículo séptimo dél Reglam ento pa
ra la aplicación de la Ley de Adm i
siones temporales, de 14 de abril de 
1888, aprobado por D ecreto-Ley de 16 
de agosto de 1930; teniendo en cuenta 
ló establecido en la Orden de e ste  M i
nisterio de 9 de noviem bre de 1939, y 
a  los efectos de las alegaciones» que

puedan formular, dentro del plazo de 
diez días, quienes . e estimen afectados 
por la concesión, ,-e publica la siguien
te instancia extrañ ad.*:

Don José G arcía Ramírez de A rella
no, en nombre de la 'Empresa «Metal- 
Gráfica M Gagueña, S. A.», establecida 
e-n la calle Calvo, numero 4, de Márra
ga, y que se halla al corriente en el 
pago de la contribución industrial, .soli
cita  que se conceda a favor de la  in
dicada entidad la adiinfeicTi temporal 
de hojalata on blanco y chapa negrrv 

Í para la m anufacturación de envases que 
precisa para articu ’os de-.-ti nados a i'a 
exportación, lides como aceite de oliva, 
conservas de .poseado, aceitunas y con 
servas vegetales, que en su día serár 
exportados.

La transiormación de diicha hojalata 
y chapa en envases -e verificará <e>n la 
misma fábrica, de la entidad solicitante, 
establecida en la calln* C alvo, número 4, 
de M álaga.

Las im portaciones tendrán lugí«r por 
¡a Aduana de M álaga, fijándose como 
Aduana exportadora también k. citada 

. de M álaga.
Asim ism o el solicitante hace constar 

que respecto a la proporción de m er
mas y desperdicios, plazo de reexpor
tación y dem ás requisitos se somete 
a las condiciones establecidas para con_ 
c es iones an; í  o g as.

M álaga, 22 de agosto de 1946.— «Me
tal-G ráfica M alagueña, S. A .»: José 
G arcía Ram írez de Arellano, Consejero. 
Delegado.

Madrid, 26 de octubre de 1946.— IE1 
Director general de Com ercio y Políti
ca Arancelaria, M. do Iturra'lde.

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.

Cum plidos ios trám ites reglam entarios 
en el expedienta promovido por don Ma
nuel Vázuuez Tejeiro, solicitando ins
talar un transform ador reductor y red 
de baja para dos motores de riego, 

'Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resu e lto :

Autorizar a don Manuel Vázquez T e 
jeiro y do-n Angel Tortosa Navarro, ve
cino de Madrid v L as Pedroñeras, res
pectivam ente, para instalar un transfor
mador reductor en el kilóm etro 159 de 
la canett-ra de Madrid a C artagena, 
de 5 K V A . y 150.000/220-127 voltios, 
tomando la energía en alta de la línea 
a 15 000 voltios de «Centrales Navarro, 
S. A.». Asim ism o se autoriza la insta
lación de la red de 220 voltios desde 
el transformador citado a los motores 
de riego que se instalarán en las fin
ca» propiedad de los solicita-a tes. Esta 
autorización se otorga de acuerdo con 
las condicione* generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y con las 
especiales siguientes :

i . :l El plazo de puesta en marcha se
rá de dos meses, contados a partir de 
la Fcna de publicación de esta resolu
ción en ei B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará si en el detalle del 
proyecta presentado por don Manuel 
Vázquez Tejeiro se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentofs es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez insta'ado 
el transform ador, las comprobaciones 
nece carias por lo que afecta a las cir
cunstancias expue-tas y con relación a 
la seguridad pública, en la form a seña
lada en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala^- 
ciones a que la presente autorización 
se refiere, y con aAerioridad a su uti
lización, queda obligado el peticionario 
a soltador de esta Dirección General la 
prestación del sum inistro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
indnutria de Cuenca.

Comisión para la distribución del 
Carbón

Anuncio sobre presentación de instancias 
declaratorias de la hulla inglesa impor
tada desde el 6 de noviembre de 1945 
a 5 de noviem bre de 1946 por los im 
portadores que deseen acogerse al be
neficio de la reducción de derechos 
arancelarios.

Los importadores de hulla inglesa com
prendidos en los grupos A, B y C  que 
determina el Real Decreto de Hacienda 
de 26 de noviembre de 1929, que deseen 
acogerse al beneficio de reducción de de
rechos arancelarios durante el vigésimo 
cuarto año de vigencia del Tratado de 
Comercio y Navegación con la  Gran Bre
taña, según previene el Real Decreto a n - » 
tes citado y la Real Orden número 364 
del Ministerio de Fomento de 16 de di
ciembre de 1929, habrán de presentar en 
el {Ministerio de Industria y Com ercio 
(Comisión para la Distribución del C a r
bón) durante el plazo de un mes a  par
tir del día 6 de noviembre próximo, una 
instancia declaratoria de la cantidad de 
hulla inglesa importada desde el día 6 
de noviembre de 1945 hasta el 5 de no
viembre de 1946, incluidas ambas fechas,/ 
así como la cantidad de carbón naciona'l 
recibido en igual período, ajustando las 
declaraciones a los modelos que figuran 
a continuación.

Las empresas de transportes ferrovia
rios y marítimos que deseen ser clasifi
cadas en el grupo B deberán justificar, 
mediante certificación de las autoridades 
correspondientes, la reducción de tarifas 
aprobadas para el transporte dél carbón 
nacional y las cantidades del mismo trans
portadas con arreglo a la tarifa reducida.

'Lo que se pone en conocimiento de 
les interesados, previniéndoles que serán 
desestimadas las instancias que presenten 
después de transcurrido el plazo regla
mentario. ,

Madrid, 19 'de octubre de 1946.—  
P. D ., él Presidente, Joaquín Aguirre.
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 m o d e lo   q u e   se   c it a  

Excmo. Sr.: 

        inscrito en la matrícula de la C mitribución Industrial y de Comercio
como     importador de hulla -inglesa, comprendido en el e u p o  ................... de los señalados en el
Real Decreto del Ministerio de Hacien la número 9.522, de 26 de noviembre do 1929, en cumplimiento de lo dispuesto 
en dicho Real Decreto y en las Reales Ordenes para su aplicación números 91:) y 364, dictadas, respectivamente, por 

     el Ministerio de Hacienda en 2 de diciembre de 1929 y por ei de Fomento em 16 de los mismos mes y, año, tiene el 
honor de pre|entar ante W  E. la siguiente

DECLARACION de las cantidades de hulla inglesa importada durante el...TÍ.............  año de vigencia del T e 
tado comercial con Inglaterra, o sea1 desde el 6 de noviembre de 1945 al 5 de noviembre del año 1946, asi como 
de las partidas de. carbones nacionales recibidas. durante el. misyno periodo, a los efectos de la* devolución del ’cua- 
renta por ciento .de los derechos arancelarios satisfechos" por la importación d^ las cantidades de hulla inglesa de
clarada.

    ADUANA DE ............ ...................................... , 
................................................................................................................’.......................

HULLA INGLESA

Declaración de Aduanas:

Número Fecha Nombre del buque ' Puerto de procedencia Tq|ieladas

 (Detalle de W  partidas) 

.

C A R B O N E S  N A C I O N A L E S  
  

Por vía marítima 

* Fecha de llegada Nombre del buque* . Puerto de procedencia Toneladas  :   s   \ . —     ' -
 

(Detallé de las partidas) 

• 
' Por vía terrestre

Ferrocarril Número
^echa de recepción Mina o proveedor que efectuó ed transporte de la expedición Toneladas

(Detalle dé las partidas) 

 Toneladas ‘  - ----------------T—
 í Hjilla Inglesa.

 roiA i'1® ........ .......... .......... ]
( Carbones nacionales .

 

- .

¡E;^mo. Sr. Ministro de Industria y Comercio (Comisión para la Distribución dei Carbón).


